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B, OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO'DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se anuncia
concurso de trasladqde Secretarios Judiciales de la prim~ra

_calegoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en -el articuló 33 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el RegIanrento Orgánico
del Cuerpo de Secretanos Judiciales, - _ ',' .' ,;

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso· de- tnulac;fola
provisión de plazas vacantes de lacategoria; primera del indicado
CuerpO _de ,Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Priniera.-Podrán tomar parte en este toncursolos Secretarios que
pertenezcan a-la categoría primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Scgunda.~No podrán concursar.

a) Los Secretarios Judiciales electos.
b) Los Que hubieren obtenido destino a su instanciíj en concurso,

antes de trancurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta quetransc-urran dos

anos~ o cinco, para obtener destino en la misma Joc-alidad coque se les
impuso la sanción.

d) los suspensos.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios pararas plazas vacantes'
recaerá en el solicitante con mejor puestoescalafonat " , ' " "

Cuarta.-Se concede -un plazo de diez d,ías naturales,. a' partir del
siguiente al de la publicación de la presente convoc_ati)riaen,el «ao"-etín
Oficial del Estado», para que los, interesados' pue<tan., formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instandaque

deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las -instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel pla.zt?, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma. y ~on los requ~sltos
estabtecidos en elartícul-o 66 de la Ley de Procedimiento AdmlOlstra­
tivo. yen eUas se indicaran las vacante:s a qu~ aS'pir~~, numerándolas
correlativamente por orden oe preferenCIa, con IfldlCaClOn de la fecha de
posesión del ,IJltímo destino., Si 'venciere en diainhábil se entenderá
prorrogado el vencimient-o al primero hábil si~u!ente. Los q~e resid~n
fuera de la peninsula podrán formular su sohcttud por telegrafo, sm
pcrjuiciodc ratificarla" mediante la oportuna .instancia.. Las qu~ se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abIerto
para ser fechadas 'lJ selladas por el funcionaro- de Correos antes de ser
.certificadas.

Quinta.-Ningun participante podrá anular ni modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sexta.-Losque resultennombradQs para e! desempeño de las plazas
anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de traslado
hasla transcurridos dos años desde la fecha de la toma de posesión en
las mismas.

Las Secretarias vacantes que se, anuncian a concurso son las
siguientes:

Madrid. ~Ia Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo.
Las Palmas, Secretaría de Gobierno del, Tribunal Superior de

Justicia;

Lo-que por delegación del excelentísimo senor Ministro de Justicia,
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrid. 26 de septiembre de 199 l.-P. 0.. el Director genera,1 de
Rc-Iaciones con la Administración de Justicia. Antonio Nabal RectO.

Ilmo. Sr. Subdirector general de, Asuntos de Personal.
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Madrid, 14 de septiembre de 199L-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Perfierra.

RéSOLuclON 44213929811991. de 24 de septiembre, de
la Secretaria de Estado di! ..-ldnlÍnistración Militar, por la
que se -declara desi('rra la can\'Ocatoria de ingreso en el
Cel1lro Docen/e MUnar de Formación de! Cuerpo de
IngcnJeros del Ejérctto del Aire (Escala SuperiOl).

Se dedara desierta la convocatoria anunciada por Resolución
442139016/1991. de 17 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 14K del11), por la que se anunciaban plazas para el ingreso en
el. ~entro D~('nte Militar de ,Formación del Cuerpo de fngenieros del
EJ(TClto del AIre (Escala Supenor). por no haberse reCIbido instancias de
solitud.

Promoción interna:
Gómcz !\{jrqucz. José. 20.701.540.

Acceso directo:
Amor Salamanca. Luis. 05.402.554.
Lópc-z Cabanillas., Iñigo F. 31.756.156.

RE5;OLCCfO;V 442IJ9299/¡<)9/. de 14 de s(,pliembre. de
la Secrelaria de Estado de Administración Jlililar, por la
quc se nombran alumnos dd C('nlro Docente J/ilitar de
Formación del Cuerpo de fllgcJI/{'I'OS de la Armada.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Resolu·
ción 441/39D15/199L de 17 de junio (<<Boletín Olicial del EstadO})
numcro 148, 'del 21). se nombran alumnos del Centro Docente Militar
de FormaciónddCucrpo de Ingenieros de la Armada a los aspirantes
siguiente,;:

MINISTERIO DE DEFENSA
. RESOLUCION 44213929611991, lÍe 24 de septiembre, lÍe
la Secretaria de Estado de ,-ldministraciónAfililar, por fa
que queda sin e.reclo elnombramienJo de una alumna del
Cuerpo MiliJar de Sanidad (Escata Superior).

Queda sin efecto el nombramiento de la alumna doña Laura María
BmTluso Lapresa, publicado por Resoludón 442/39252/1991, de 14 de
agosto (<<BolcHn Oficial del Estado» número 197. -del, 17), por no haber
presentado dentro del plazo fijado la documenta(:Íón requerida' en el
apartado 9.3 de la Resolución 442/38697j1991,de 26 de abril «,Botetín
Oticial dC'1 Estado» número 103. del JO). por la -que se -convocaban
pruebas selectivas para el ingreso en, el Centro Docente- Militar de
Formación del Cuerpo Militar de S.1nidad (Escala Sljperior).

Madrid. 24 de septiembre de J991.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suarcz Pr-rtíeITa.

RESOLL'CION 441f3929 7f199j. de 24 de septiembre, de
la SecH'laria de Estado d,' .·ldiJlinislracioll Afilifar; por la
que se dedara desi('rta la COIII'tKalOrUl para el acceso a la
condición de Mi/üar de clIlpleo. de la calegaria de Ofidal
dd CUL'rpo Jundil.:o Jli/ililr.

Se declara desierta la convocatoria anunciada por Resolu~

ción 442/38712/1991. de 26 de abril («Bol-etín Oficial del Estado»
mimero -107. de 4 de mayo). por la que se anonciaban plazas p.ara el
acceso a la condición de Militar de empico, de la calegoría de OfiCial del
Cu('rpo Jurídico Militar, por no haberse recibido jnstanc-ias de solicitud.

, Madrid, 24 de septiembre de 199 l.-El Sccretalio de Estado de­
Administración Militar; Gustavo Suárcz Pcníerra.
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Este alumno pasará a la situación de excedencia voluntaria en su
Escala de origen a partir del día 10 de enero de 1991-

Madrid. 24 de scplicmbrc de 1991.-EI Secretario de Estado de'
Administración Militar, Gustavo Suárc2 Pcrticrra.

RESOLt'CION 441/3930011991, de 24di! sep{i('/Ilbrl'. dI!
la Secretaría de brado de' AdJllllIlSffQnÓIl .lfiluar, por la
que Q//cda'sine.fixlo e/ nombramicllto de l.ttl alumno de la
rkademia Genera/del Aire (Grado SUjJl'l'IOr).

Queda sin efecto el nombramiento de alumno de don Juan José
Fcrnándcl Lópcz (documcilto nacional de-identidad 5L68L61,7),publi.
cado por Rcsolucíón441/39256/1991. de 13 d~a!!OSlO (<<BoJetm Ofi-clal
del Estado» numero 196. del J6). por renuncia expresa a la plaza
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Resolu­
ción 441138694/1991. de 26 de abril (~(Bolctin Oficial del E~~ado»
número 103. del 30). para el ingreso en los Centros Docentes Mllttare.s
de Formación de Grado Supc.rior para ·Ios Cuerpos, qencrales de los
Ejercitas de Infantería de Manna )' de la GuardIa OVIl.

, Madrid. 24" de septiembre de 1991.:-EI S~c(etarío de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárcz Pcrtierra:

RESOLUClON ~41/39301/1991. de 14 de sep/lembre. de
la Sffrl1aria de t.itado de Administración Militar. por fa
que se hace público el feslt1tado de las ,pruebas seli."Ciil'a5

. para el ingreso en la lé,scuelilPolitécnicaSuperiordqf
Ejército ~e Tierra.

Como resultado de las pruebas selectivas. convocadas por Resolu­
ción 442/39014/199J, de 17 de junio, de la Secretaria de Estado de
Administración Militar (<<Boletín Oficial del Estado» número 148. del
11). para ingreso en fa·Escuela Politccnic3. Superior d~!Ejercito de
Tierra. se. declaran desiertas las plazas anunciadas al no. reunir .los
aspirantes las condiciones exigidas en la misma.

Madrid. 24 de septiembre de 1991.":'E1 Secretarío de Estado· de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

.y .TRANSPORTES
24325 CORRECC/ON de erratas de la Orden dl' 26 de septiembre

de J99J por la que se anuncia: COlll'ocmoría p¡iblíca para
cubrir. media11te libre designar:;irJll,. puestos de trabajo
vacantes en este Jfuusterio.

Advertidos errores y omisiones de la citada Orden publicada en el
«Bol~tín 9ficial del Estado» numero 235. de 1 de octubre de 1991, a

_conunuaclón-sc procede a su rectificación e inscrcíón.

En la página 31905, base segunda, donde dice: «Podrán», debe decir:
~~Debcrám).

En ei puesto de trabajo de Jefe de Secretaria del Presid.cnte de la
Junta del Puerto y Ría de Vigo ha deinduirse una llamada: (7).

Llamadas que han de incll:lirsc: al. pie del anexo:

(1) Complemento específico pcndi¡;:nte de asignación.
(2) Méritos preferentes: E."perÍenclil en estadfsticas y en trata­

miento de bases de datos.
(3), Méritos preferentes: Conocimiento de taquigrafia. así como

dominio de ofimática, ingles y francés a nivel de conversación.
, (4) Méritos preferentes: Experiencia en te-mas económicos relacio­
nados con el transporte y las comunicaciones.

(5) ~Méritos preferentes: Experiencia en estudios- tecnológicos, eco~

nómicos y estadísticos del sector de fas. comUnicaciones.
(6) Meritos preferentes: Conocimientos de organización y dirección

i,."Conómico~financieros y jurídicos relativos a los scrvi-cios postales y
!c!<.:gráficos. E.l{pcricncia en pU('~HOS de mando. 'Capacidad de dirección
de personas y equipos, planificación y orgnnización. .

(7) Meritas preferentes: Conocimientos de mg!és.

MINISTERIO
DE.EDUCACION y CIENCIA

24326 ORDEN de 31 de agosto de 1991 por la que se nombran
funcionarios rl/ práClicas del CurrpiJ de .Haestros a los
aSfJira!1le~~ selcccionados ell ¡'irlud dc fa Orden de 23 de
abril de 19f)! («Bo/ctin Oricial del Estado" del 14).

De conformidad con lo dispuesto en el numero 52 de la base X de
ta Orden de 13 de abril dc 1991 «<Bo!ctin Oficial del Estado» del 24),
por la que s,z convocan prucbas sclecti~·as pa.raingreso-en el Cuerpo de
Maestros.

Este Ministerio ha dispuC5to:

Primcro.-Nombrar funcionarios en prácti-cas del Cuerpo de Maestros
a los- aspiranlcs relacionados en el anexo l de la presente Orden, con
asignación dcl..nú01ero de registro de personal que les corresponde e
indicaCión de la provincia á laque quedan adsc¡;ítos para la realízación
de la fase de prácticas. ,

Segundo.-EI nombramiento de funcionarios en prácticas no presu­
pone que los. OposttoTC'$TCúnan las condidones documentales exigidas
pnffiscrfo,

Ultimada la revisión de las: documentaciones, se publicará. en su
caso. en el «Boletín Ol}cial del Estado» una Orden complementaria con
l·aexdus.ióndd nombramiento de los que no hayan demostrado reunir
los rcqtHsitoscxjgidos·cn la convocatoria dc-J proceso selectivo.

Tcrccro.~EI nombramiento como funcionarios en prácticas surtirá
C[('CiOS económicos y administrativos desde el 1 de septiembre de 1991>

Cuarto.-El régimen de los .funcionarios nombrados será el estable­
cido por la I~gislaciónvigcnte para los funcionarios en practicas, -Que les
s-crá de aplicación. a todos los efectos. desde la fccha indicada de I de
scptícmbre de 199 L

Quinto.-Dc- conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del Real
Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 6
de .marl-o}..ycn cl·númefo 50 de la b.1sc X de la Orden de convocatoria,
aquellos funcionarios Que yacstcn prestando servicios: re'muncrados en
la Administración como funcionarios de carrera. interinos. contratados
administrativos o como pcrsonal.laboral, deberán optar expresamente
por las re1l1uncrationcs que vienen percibiendo en cualquiera de tales
situaciones. o por las Que les con·espondan como fundonarios én
practíe"as del Cuerpo de Maestros, durante el tiempo Que duren ~stas.

Scxto.~Los aspirantes nombrados funcionarios en práctícas a través
de la· presente Orden deberán declarar. bajo juramento o promesa, que
no se pallan incursos en alguna de las causas de incompatibilidad de las
prcvistascnla Ley 53/1984. de 26 de diciembre.

Séptimo.~Los selcrtionadospcrtenecicntcsal Cuerpo de Maestros,
-que se. ha.cen}igurar.cn el anexo,)I.de!a pre~ente, quedan disJ:!:ensados
de la reahiaf;lÓn de la fasc de practicas. continuando en el destlllo que.
como !'a!cs funcionarios de carrera, ocupaban el l de septiembre
de 1991.' .

No obstante ello,' podrán optar por la realización de la fase de
prácticas. quc,cn e-stec<lso, rcaliza-rían.enla provincia que se les asigne.

A estos profesores. se: les extenderá el dócumento acreditativo de la
cspccÍalidadquc han superado.. . . .
- Octilvo.-:Los aspirantes que supcrnron el proceso selectivo por más
de- un área o especialidad deberán dirigir esento. de no haberlo hecho ya.
a la DirccóónGeneral de Personal y Servicios (Subdirección Oeneral de
Gestión de Personal de Enseñanza Básica. calle Marques de- Valdcígle­
sias, numero, l' - S.D planta). indicando la especialidad por la que desean
realizar ras prácticas en primer lugar. S-c les concederá prorroga para la
rcalizaciónde las restantes.

Noveno.-De conformidad con lo que -disponen el artículo 12 del
Real Dccn:lO· 574/1991, de 22 de abril yel numero 47 de la base IX de
la Orden de convocatoria. los profesores que se relacionan en el anexo
11I de la pre$cO!e, y que han superado el proceso selectivo a través de
convocatorias correspondientes a otras Comunidades Autónomas. han
optado por la convocatoria de la Comunidad Autónoma que en dicho
anexo se indica. Esta opción implica la renuncia a todos los derechos
Que pudieran corresponderles por su participación en la convocatoria
realizada por este Míni'>terio en 23 dC' abril de 1991.

O'ccimo.-Por la Dirección General· de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrUCCIOnes se hagan precisas para el
dcsarroUo de esta' Orden.

UndéClnlO.~Contra la prescnte Orden, podrán los interesados inter·
poner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes.
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»), de. conformidad con lo eswblccido cn el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y el 52 de la Ley reguladora de la
JurisdicCÍón· Contcncioso-Administrativa.

~1adrid. 31 de agosto de 199L-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
1,:1 Difector general de Personal y Scrvic-ios. Gonzalo Junoy Garc¡a de
Viiiurúá.-'- ~- -.--,- -- --- ---. --- - - -- I

11010, Sr. DIrector general de- Penonal y Servicios.


